
Expediente: 671/25
Carátula: MUNICIPALIDAD DE LA COCHA C/ BARROS DE CORBALÁN BRÍGIDA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MUNICIPALIDAD DE LA COCHA, -ACTOR
90000000000 - Barros de Corbalán, Brígida-DEMANDADO
90000000000 - Barros, Segundo Simón-DEMANDADO
90000000000 - Barros, Juan Ramón-DEMANDADO
20243490570 - TELLO MARTIN, -POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CORBALAN, VICTOR HUGO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 671/25

*H20901812703*
H20901812703

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE LA COCHA c/ BARROS DE CORBALÁN BRÍGIDA Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 671/25

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

Concepción, 26 de marzo de 2026.

 Proveyendo 02 escritos de fecha 20/03/2025 y 25/03/2026 del letrado TELLO,CHRISTIAN MARTIN
TADEO:

 - Agréguese oficio N° H20901807293. Atento a lo informado por el Registro Inmobiliario, líbrese oficio
a la Dirección General de Catastro a fin de que informe sobre la existencia de superposiciones de
planos respecto al inmuble Padrón N°: 390.336 (Circ. I, Sec. B, Lámina 456, Parcela 667 C, Libro 23,

folio 261 serie B año 1.946), inscripto a nombre de Brígida Barros de Corbalán. A tal efecto, adjúntese a
la manda copia de plano de mensura y del informe registral de referencia.

 - A lo demás solicitado: Oportunamente.-IGJ

Actuación firmada en fecha 26/03/2026

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/03/2026 - 18:11:27


